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Facultad de Traducción e Interpretación 
 

Acta de la reunión ordinaria de la Comisión de Calidad del Centro 
(CCC) 

Celebrada el 3 de marzo de 2022 
 
 
Asistentes: Enrique Quero, Cristina Álvarez, Maila García, Francisco 
Castellanos, Astrid Pino, Enrique Vercher, Macarena Pradas y Ana 
Rodríguez. 
 
Excusan su ausencia: Mariela Fernández y Beatriz Sánchez Cárdenas. 
 
La sesión se inicia a las 10.25 h. 

1. Informe del Sr. Decano 
 
El Sr. Decano da la bienvenida a los asistentes a la primera reunión de la 
Comisión de Calidad del Centro y expone brevemente la función de esta 
nueva Comisión, que habrá de hacer un seguimiento de toda la actividad 
que se desarrolla en la Facultad y, particularmente, del cumplimiento de 
su plan director. De hecho, explica que habrá que reformar el 
Reglamento de Régimen Interno de la facultad para imbricarla dentro de 
su organigrama. Da las gracias a todos sus miembros por su 
disponibilidad a participar y, particularmente, a Enrique Vercher como 
agente externo. Acto seguido cede la palabra a la vicedecana de 
Ordenación Académica, Cristina Álvarez, para que explique 
someramente el contenido los documentos que se proponen para su 
aprobación. 
 

2. Aprobación, si procede, del Manual del Sistema de Garantía de 
Calidad de la FTI. 
Se aprueba por asentimiento. 

3. Aprobación, si procede, del Manual de Procedimientos del SGCC. 
Se aprueba por asentimiento.  

4. Aprobación, si procede, de la Política de Calidad de la Facultad de 
Traducción e Interpretación. 
Se aprueba por asentimiento. 
4 bis. Aprobación, si procede, del Plan de Comunicación de 
Centros. 
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Se aprueba por asentimiento. 
 
Tras la aprobación da las gracias a todos los miembros de la comisión y 
muy particularmente a Cristina Álvarez y a Juncal Gutiérrez por su 
excelente trabajo.  
 

5. Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 

 
No habiendo más cuestiones que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión a 
las 11.15 h. del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo 
que doy fe como secretaria de la Facultad y de la Comisión de Calidad 
del Centro. 
 
Granada, 8 de marzo de 2022. 

 
 
 

Fdo: Secretaria                                                                     Vº Bº: Decano 
Ana Rodríguez Domínguez                                     Enrique Quero Gervilla 
 
 

 
 


